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suelto nombrar a don Eugenio Manuel Fedriani Martel, con
documento nacional de identidad número 27.316.370-Y, Pro-
fesor Titular Universidad del área de conocimiento de «Econo-
mía Aplicada», adscrito al Departamento de Economía y Em-
presa, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a don Antonio Iáñez Domínguez, Profesor Titular de Es-
cuelas Universitarias.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha de 29 de octubre de 2001 (BOE de 16 de noviembre de
2001), para la provisión de la plaza núm. 62/2001 de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Traba-
jo Social y Servicios Sociales», y una vez acreditados por el intere-
sado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Antonio Iáñez Domínguez, con docu-
mento nacional de identidad número 52.333.615-J, Profesor
Titular de Escuelas Universitarias del área de conocimiento de
«Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrito al Departamen-
to de Trabajo Social y Ciencias Sociales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a doña M.ª Isabel Fernández Martín, Profesora Titular de
Escuelas Universitarias.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha de 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
61/2001 de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias,
área de conocimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales», y
una vez acreditados por el interesado los requisitos a que alu-
de el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña M.ª Isabel Fernández Martín, con documento
nacional de identidad número 52.568.125-S, Profesora Titular
de Escuelas Universitarias del área de conocimiento de «Trabajo
Social y Servicios Sociales», adscrito al Departamento de Traba-
jo Social y Ciencias Sociales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-

berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a don Francisco José Lorenzo Bergillos, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha de 29 de octubre de 2001
(BOE de 16 de noviembre de 2001), para la provisión de
la plaza núm. 50/2001 de Profesores Titulares de Univer-
sidad, área de conocimiento «Filología Inglesa», y una vez
acreditados por el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Francisco José Lorenzo Bergillos, con
documento nacional de identidad número 28.584.467-K, Pro-
fesor Titular Universidad del área de conocimiento de «Filolo-
gía Inglesa», adscrito al Departamento de Humanidades, de
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra
a don José Miguel Martín Martín, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombra-
da para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad de fecha de 29 de octubre de 2001 (BOE
de 16 de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 51/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área
de conocimiento «Filología Inglesa», y una vez acreditados
por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don José Miguel Martín Martín, con docu-
mento nacional de identidad número 28.403.772-Z, Profesor
Titular Universidad del área de conocimiento de «Filología In-
glesa», adscrito al Departamento de Humanidades, de esta
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.
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2.2.2.2.2.22222.  .  .  .  .  Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos

Area funcional:  Inv. Anál. Form. Agr. Pe.
Nivel CD: 28.
Complemento específico:  XXXX-,  15.366,60 €.
Expr: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de gestión

de Centros de Investigación y Unidades de Experimenta-
ción. Conocimiento de planificación, seguimiento y ejecu-
ción de programas de investigación y desarrollo agrario y
alimentario.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla  en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP 41071 y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién se podrán presentar en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución núm. 18, de Sevilla, CP 41071, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máxi-
mo diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán
constar los datos y méritos que se relacionen con el conte-
nido del puesto solicitado, junto con certificación oficial
actualizada de la situación administrativa y servicios pres-
tados y título debidamente compulsado de la titulación aca-
démica requerida (las justificaciones de méritos y otros datos
que se hayan consignado en el «currículum vitae» podrán
ser solicitados por la Unidad de Directivos en cualquier
momento, aportándose entonces documentos originales o
fotocopias debidamente compulsada de esos documentos
en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería
de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: D.G. Investigación y Forma-
ción Agraria y Pesquera. Sevilla

Código puesto de trabajo:  1824910
Denominación:  SV. Investigación y Tecnología Agroalimen-

taria y Pesquera.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo :  P-A2
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»

en Cádiz.
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación:  Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y Experiencia en Gestión Sanita-

ria y en Gestoría de Usuarios.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se anuncia la convocato-
ria pública para proveer puesto de trabajo por el proce-
dimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública en su nueva redacción dada por la Ley
23/1998, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión,
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo II de la presente Resolución con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para su desempeño en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios, aprobada mediante acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno de esta Universidad de 21 de di-
ciembre de 2001 y de su Consejo Social de 5 de febrero de
2002.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al
Rectorado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13,
14071 Córdoba, en el modelo de solicitud publicado como
Anexo I a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el cu-
rrículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro
mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 2 de mayo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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ANEXO I
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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTEMINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTEMINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTEMINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTEMINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, del Consejo
de Coordinación Universitaria, por la que se señalan
lugar, día y hora para la celebración de sorteos para pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
para el día 25 de junio de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Do-
centes Universitarios que se relacionan en el anexo adjun-
to, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Bole-
tín Oficial del Estado» de 26 de octubre); artículo 1.º del
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio), y el artículo 17.e) del Real De-
creto 552/1985 de 2 de abril («Boletín Oficial del Estado»
del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas rese-
ñadas en el citado anexo, a fin de designar los miembros
de las Comisiones que han de ser elegidos por este pro-
cedimiento para el día 25 de junio de 2003, a las diez
horas, realizándose los mismos por el sistema aprobado
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades
en su sesión de 14 de julio de 1995, de modo secuencial,
según el orden en que figuran relacionados en el anexo
citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coor-
dinación Universitaria (Ciudad Universitaria s/n, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la
presente Resolución, se harán públicas las relaciones de los
Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo de
Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo se-
rán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que correspon-
da la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comi-
sión titular por la Universidad a la que corresponda la pla-
za.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se
formularán antes del día 20 de junio de 2003, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria (Ciudad Universitaria s/n, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corres-
ponda la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del

Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el
artículo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de abril de 2003.- El Secretario General, José
T. Raga.

ANEXO II



Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Página núm. 10.509Página núm. 10.509Página núm. 10.509Página núm. 10.509Página núm. 10.509



Página núm. 10.510Página núm. 10.510Página núm. 10.510Página núm. 10.510Página núm. 10.510 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003



Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Página núm. 10.511Página núm. 10.511Página núm. 10.511Página núm. 10.511Página núm. 10.511



Página núm. 10.512Página núm. 10.512Página núm. 10.512Página núm. 10.512Página núm. 10.512 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003



Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Página núm. 10.513Página núm. 10.513Página núm. 10.513Página núm. 10.513Página núm. 10.513



Página núm. 10.514Página núm. 10.514Página núm. 10.514Página núm. 10.514Página núm. 10.514 BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91BOJA núm. 91 Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003Sevilla, 15 de mayo 2003

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 104/2003, de 15 de abril, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, efectuada por la Empresa Provin-
cial de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Grana-
da, S. A. de una participación indivisa del 71,45%
del inmueble sito en el núm. 10 de la calle Real de
Loja (Granada), con destino a edificio judicial; y se
adscribe a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

La Empresa Provincial de Vivienda, Suelo y Equipamiento
de Granada, SA, (en adelante, VISOGSA) ha cedido gratuita-
mente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, con destino a
edificio judicial, una participación indivisa del 71,45% del in-
mueble ubicado en la calle Real núm. 10 del municipio de Loja
(Granada).

La Consejería de Justicia y Administración Pública
considera de interés su aceptación, que permitirá dis-
poner de una sede que satisfaga adecuadamente las
necesidades de espacio judicial que tiene la citada lo-
calidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 15 de abril de 2003.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por VISOGSA de una participación indivisa del 71,45% de la
siguiente finca:

Solar núm. 10 de la calle Real de Loja, con superficie
de 1.192,27 m2. Linda: Este, teatro-cine de propiedad mu-
nicipal; Oeste, respaldo de casas de la calle Comedias;
Norte, calle Antonio López o Colegio; y Sur, calle de su
situación.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Loja, a favor
de VISOGSA, al folio 100 del tomo 520, libro 268, finca núm. 31.752.

Segundo. La donación objeto de este Decreto se formali-
zará en escritura pública o documento administrativo y será
inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
parte indivisa donada de la finca, que se adscribe a la
Consejería de Justicia y Administración Pública con destino
a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera  de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 28 de abril de 2003, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba)
a enajenar mediante subasta pública una finca
urbana integrante del Patrimonio Municipal del
Suelo.

El Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) ha solicita-
do autorización previa para enajenar mediante subasta
pública una finca urbana sita en la calle Dr. Antonio Cabre-
ra núm. 42.

De conformidad con el art. 72 de la Ley 7/2002 de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, el bien cuya enajenación se plantea está integrado
en el Patrimonio Municipal del Suelo de Pozoblanco (Cór-
doba).

El art. 75.1 de la citada Ley dice «Los terrenos y construc-
ciones que integren los patrimonios públicos de suelo debe-
rán ser destinados, de acuerdo con su calificación urbanísti-
ca: a) En suelo residencial, a la construcción de viviendas de
protección oficial u otros regímenes de protección pública.
Excepcionalmente, se podrán enajenar estos bienes para la
construcción de otro tipo de viviendas siempre que su destino
se encuentre justificado por las determinaciones urbanísticas
y redunde en una mejor gestión del patrimonio público del
suelo. Excepcionalidad que ha sido motivada por el Alcalde-
Presidente de la entidad».

El art. 76 del citado texto legal dice «Los bienes de los
patrimonios públicos del suelo podrán ser enajenados me-
diante cualquiera de los procedimientos previstos en la legis-
lación aplicable a la Administración titular, por lo que de
conformidad con el art. 20.1 de la Ley 7/99 29 de septiem-
bre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía la for-
ma normal de enajenación de bienes patrimoniales será la
subasta pública».

El art. 17.1 de la Ley 7/99 de 29 de septiembre de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece
que «la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y
derechos integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo,
sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística
aplicable, precisará autorización previa de la Consejería de
Gobernación y Justicia con informe de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, cuando su valor exceda del
25% de los recursos ordinarios del presupuesto de la enti-
dad» por lo que con fecha 11 de marzo se remite el expe-
diente para que emitan informe. Con fecha 1 de abril se
emite el mismo.

El importe de la enajenación supera el 25% de los recur-
sos ordinarios del Presupuesto de la Corporación, por lo que
es necesaria la autorización del Consejero de Gobernación,
conforme señala el art. 17.1 antes citado.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 y 20.1 de la Ley 7/
99 de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 72, 75 y 76 de la Ley 7/2002 de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confie-
re competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
he tenido a bien disponer lo siguiente:
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Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Pozoblanco
(Córdoba) a que enajene mediante subasta pública una
parcela de terreno de 11.172 m2 en la Unidad de Ejecu-
ción UE-1 en el municipio de Pozoblanco, a segregar de
la finca registral 12.013.0 del Registro de la Propiedad
de Pozoblanco, con destino a uso residencial y compati-
bles, previa declaración motivada de la Administración
titular.

Segundo. El importe de la enajenación se habrá de desti-
nar a la conservación, mejora, ampliación, urbanización y en
general, gestión urbanística de los propios bienes del corres-
pondiente patrimonio público del suelo.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, o interpo-
ner directamente el recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Or-
den, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente, al de la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que modifi-
ca parcialmente la de 24 de enero de 2003, por la que
se aprueba el temario específico del programa de ma-
terias que habrá de regir para la convocatoria de prue-
bas selectivas de ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(A2003).

Por Orden de 24 de enero de 2003 (BOJA núm. 27, de 10
de febrero) se aprueba la nueva redacción dada al temario
específico del programa de materias que habrá de regir para
la convocatoria de pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos (A2003).

Con posterioridad a la entrega de la Memoria de los tra-
bajos de revisión – redacción del referido temario, se aprueba
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA núm. 124, de 31 de diciembre), que entró
en vigor el día 20 de enero de 2003.

Es por ello que procede la modificación parcial de la cita-
da Orden de 24 de enero de 2003 con objeto de su adapta-
ción a la nueva legislación urbanística, en los siguientes tér-
minos:

- En la página núm. 2.857 del BOJA núm. 27 de 10 de
febrero, dentro del temario específico del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(A2003), el Tema núm. 64 debe quedar con la siguiente re-
dacción:

Instrumentos de planeamiento general. Planes generales
de ordenación urbanística. Planes de  ordenación intermunici-

pal. Planes de sectorización. Determinaciones básicas. Clasifi-
cación y calificación del suelo. La gestión y ejecución del pla-
neamiento urbanístico. Instrumentos de desarrollo del planea-
miento general en las distintas categorías del suelo.

Sevilla, 25 de abril de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se acuerda
la exención de la obligación de creación de los puestos
de trabajo de Secretario General, Interventor General y
Tesorero del Consorcio de Transportes del Area de Gra-
nada y la acumulación de los mismos al Secretario Ge-
neral de la Diputación de Granada, al Interventor del
Ayuntamiento de Granada y al Viceinterventor-Tesorero
del Ayuntamiento de Granada, respectivamente.

El Consorcio de Transporte del Area de Granada, median-
te Acuerdo del Consejo de Administración, en sesión celebra-
da el 20 de enero de 2003, ha solicitado de esta Dirección
General de la Función Pública la exención de creación de los
puestos de trabajo de Secretario General, Interventor General
y Tesorero, y la acumulación de sus funciones a los funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que ostenten los
cargos de Secretario General de la Diputación de Granada, e
Interventor y Viceinterventor-Tesorero del Ayuntamiento de Gra-
nada, respectivamente, habiéndose incorporado al expediente
la conformidad de los aludidos funcionarios, mediante sendos
escritos de 21 y 2 de abril de 2003, y de las citadas Corpora-
ciones según Resoluciones de 21, la Diputación, y 10, el Ayun-
tamiento, de abril de 2003.

Se fundamenta la anterior solicitud en que, en el Consor-
cio desde su constitución, las funciones propias de las plazas
de Secretario General, Interventor General y Tesorero, se des-
empeñarán por los funcionarios, con habilitación de carácter
nacional, que ostenten dichos cargos en cualquiera de las
Entidades Locales consorciadas no resultando conveniente la
creación formal de tales puestos actualmente, debiendo ser el
funcionamiento del Consorcio el que determine el criterio que
se deba emplear para la clasificación de las plazas y determi-
nación de su categoría en el momento de su creación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 2 del
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de
medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo y demás nor-
mas concordantes.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía atri-
buye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, el artículo 11.1.e) del De-
creto 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, he tenido a bien disponer:

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de crear
los puestos de trabajo de Secretario General, Interventor Ge-
neral y Tesorero del Consorcio de Transporte del Area de Gra-
nada.


